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1. Información general 
 
Las personas que no tienen acreditado ningún nivel de catalán y quieren un certificado 
oficial de conocimientos de lengua catalana o las que quieren acreditar un nivel superior 
del que ya tienen pueden obtener uno de los certificados que expide el Gobierno de las 
Illes Balears mediante las pruebas que convoca cada año, de acuerdo con el Decreto 
21/2019, de 15 de marzo, de evaluación y certificación de conocimientos de lengua 
catalana (BOIB núm.35, de 16 de marzo), que regula los certificados oficiales de 
conocimientos de lengua catalana y las pruebas para obtenerlos. 
 
El Gobierno de las Illes Balears expide dos tipos de certificados: 
 
 Los de conocimientos generales de lengua catalana: niveles A2, B1, B2, C1 y C2. 
 El de conocimientos específicos: certificado de lenguaje administrativo (LA). 
 
CONVOCATORIA DE PRUEBAS DE ENERO DE 2024 
 
1. Se convocan pruebas de los niveles A2, B1, B2, C1, C2 y lenguaje administrativo. 

 
2. No es posible inscribirse a las pruebas de un certificado obtenido en una convocatoria 

anterior. 
 
3. Sólo es posible inscribirse a las pruebas de un solo certificado, excepto en el caso del 

certificado del nivel C2 y el de lenguaje administrativo. En caso de hacer la inscripción 
a más de un certificado, conviene que tenga en cuenta lo siguiente: 
 
• En la lista provisional de admitidos y de excluidos CONSTARÁ COMO EXCLUIDO DE TODOS 

LOS NIVELES A LOS QUE SE HA INSCRITO. 
• En el plazo de enmiendas tendrá que elegir el nivel del que se quiere examinar, 

por lo cual en LA LISTA DEFINITIVA DE ADMITIDOS Y DE EXCLUIDOS constará como ADMITIDO 
del nivel elegido y como EXCLUIDO del resto de niveles a los que se ha inscrito. 

• NO SE DEVUELVEN LAS TASAS DE LA INSCRIPCIÓN de los niveles en que queda excludio por 
inscripción a más de un nivel, porque no es un error imputable a la 
Administración. 

 
REQUISITOS PARA INSCRIBIRSE A LAS PRUEBAS 
 
 Tener dieciséis años o más en el momento de hacer la prueba. 
 Tener el DNI o NIE en vigor. 
 Dentro del plazo de inscripción establecido, haber formalizado correctamente la 

inscripción y, si procede, haber presentado la documentación de acuerdo con la base 
cuarta. 
 

Para inscribirse a las pruebas de los certificados de conocimientos generales no se 
exige acreditar ningún certificado inferior. 
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Para inscribirse a las pruebas del certificado de conocimientos de lenguaje 
administrativo, hay que acreditar, como mínimo, el certificado de nivel C1 de lengua 
catalana. 
 
En ningún caso se exige ningún requisito académico. 
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2. Instrucciones para el trámite telemático 
 
Puede acceder al trámite telemático de inscripción a las pruebas de lengua catalana, 
durante el plazo establecido en el calendario, mediante una de las dos vías siguientes: 
 

• El ENLACE que hay disponible en la web del Instituto de Estudios Baleáricos 
(ieb.caib.cat). 
 

• La Sede ELECTRÓNICA de la CAIB, en el procedimiento de pruebas de lengua 
catalana de la convocatoria correspondiente (seuelectronica.caib.cat). 

 
Una vez que haya accedido al trámite telemático, en primer lugar el asistente le solicita 
que seleccione un método de autenticación. 
 

 
 
Si selecciona Cl@ve, se podrá identificar con Cl@ve Pin, Cl@ve Permanente o DNI 
electrónico o certificado digital. 
 
Después, el asistente autentica la identificación de la persona que hace la inscripción y, 
por lo tanto, no facilita ninguna clave. Directamente se inicia el trámite de inscripción y su 
nombre aparece identificado como usuario en la parte superior de la pantalla. 
 

 
 
En cambio, si selecciona la opción sin autenticar, el asistente le facilita una clave para 
poder identificarse y hacer el seguimiento del estado de este trámite. 
 

 

 

http://dgpoling.caib.cat/
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Debe guardar la clave y después podrá continuar el trámite de inscripción. 
 
El primer paso incluye información del funcionamiento del trámite, por lo que lea con 
atención todas las indicaciones, incluso la explicación detallada. 
 
Además, se le informa de la fecha límite del plazo para presentar el justificante de envío o 
de preregistro y la documentación complementaria, si procede. 
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C. Alfons el Magnànim, 29, 1r piso 
07004 Palma 
Tel.: 971 17 76 34 
ieb.caib.cat 

  

8 
 

Una vez que haya leído toda la información, clique sobre el campo SIGUIENTE. A 
continuación aparecerá la pantalla siguiente de la solicitud de inscripción a las pruebas. 
 

 
 
Pulse sobre la opción SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN A LAS PRUEBAS DE CATALÁN y se abrirá la pantalla 
de datos personales que debe rellenar. 
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¡Muy importante! Rellene los datos de esta pantalla siguiendo las indicaciones siguientes: 
 
1. Rellene todos los campos obligatorios que aparecen con un asterisco. 
2. Escriba su nombre completo y correcto (nombre coincidente con el que consta en el 

DNI o el NIE). Escriba los acentos correspondientes teniendo en cuenta que no 
figuran en el documento de identidad. 

3. A pesar de que el segundo apellido no es un campo obligatorio, indíquelo, si procede. 
4. Si ha accedido al trámite con Cl@ve, algunos de los datos personales pueden aparecer 

cumplimentados. Revise que sean correctos; si no lo son, por favor, corríjalos. 
5. La dirección electrónica es un campo obligatorio porque es el canal de remisión de 

los documentos que se generan en la convocatoria: justificante de inscripción, 
justificante de solicitud de revisión de pruebas y certificado oficial de catalán. Revise 
que la dirección electrónica que ha indicado es válida y correcta. 

6. Aunque el teléfono no es un campo obligatorio, para facilitar la comunicación indique 
un número de contacto. 

 
Ejemplo 
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Una vez cumplimentados los datos personales, haga clic en la opción PANTALLA SIGUIENTE. 
 
En la pantalla que hay a continuación debe rellenar los datos de la convocatoria a la que 
se quiere inscribir. 
 

 
 
¡Importante! 
 
1. Si hace una matrícula con tasa reducida (50 %) o exenta de pago, antes de marcar 

el motivo de reducción o de exención compruebe que dispone o puede disponer 
dentro de plazo de la documentación exigida para acreditar el motivo de 
reducción o exención (vea los apartados 2.2 y 2.3 de la base tercera de la Resolución de  
la convocatoria de las pruebas). 
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Le recordamos que, en caso de haber hecho una matrícula con tasa reducida y 
después no poder presentar la documentación exigida, no se permite hacer un pago 
posterior del otro 50 % de la cuantía de la tasa pendiente. 
 

2. Pueden solicitar la adaptación de las condiciones de la prueba: 
 
• Las personas que tengan reconocida legalmente una discapacidad igual o 

superior al 33 %, que deben presentar un informe de adaptación de la Dirección 
General de Atención a la Dependencia. Este documento se debe solicitar en una de 
las delegaciones del Servicio de Valoración y Orientación de la Discapacidad y la 
Dependencia y del Servicio de Atención a la Discapacidad. 

• Las personas que tengan diagnosticado un trastorno de la lectoescritura (dislexia) 
o un trastorno por déficit de atención (TDA). En este caso, se debe presentar un 
informe de una entidad competente en que se reconozca esta condición. 
 
En el caso de solicitar adaptación de las condiciones de la prueba por 
discapacidad, se debe presentar el informe de adaptación de la Dirección General 
de Atención a la Dependencia o el documento que acredite que se ha solicitado 
dicho informe de adaptación. En este último caso, el informe se debe entregar 
en el plazo de diez días hábiles a contar a partir del día siguiente del 
acabamiento del periodo de inscripción. En caso contrario, las personas que 
hayan solicitado la adaptación de las condiciones de la prueba constarán como 
inscritas, pero el tribunal no llevará a cabo la adaptación. 
 
En el caso de solicitar adaptación de las condiciones de la prueba por trastorno de 
la lectoescritura (dislexia) o por trastorno por déficit de atención (TDA), se debe 
presentar un informe en que se reconozca esta condición. 
 
En todos estos casos, se trata de una adaptación no significativa porque no se 
modifican los contenidos de la prueba (conocimientos), sino que se adaptan 
algunas de las condiciones de la prueba de acuerdo con los informes presentados 
de las entidades competentes (p. ej., disponer de más tiempo para hacer la 
prueba). 
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Una vez cumplimentados los datos de la convocatoria a la que se quiere inscribir, haga clic 
en la opción PANTALLA SIGUIENTE. 
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A continuación, le aparecerá una ventana de diálogo emergente con la información más 
relevante para la formalización correcta de la inscripción a las pruebas. Lea la 
información y marque que ha leído las bases de la convocatoria y estas instrucciones y 
que está de acuerdo. En caso de no marcar la confirmación no podrá continuar con el 
trámite. 
 

 
 
Una vez que haya marcado la confirmación, haga clic en la opción FINALIZAR EL FORMULARIO. 
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A continuación, en la pantalla de documentación, el asistente del trámite le informa de la 
documentación que debe preparar para aportar junto con el justificante de inscripción, de 
acuerdo con los datos que ha introducido en las pantallas anteriores. 
 
Si ha hecho una inscripción con tipo de matrícula normal —es decir, de tasa completa y 
pago telemático de la tasa— y no ha solicitado la adaptación de las condiciones de la 
prueba, en la pantalla siguiente le indica que no tiene que aportar ningún documento de 
forma presencial. A continuación, haga clic sobre la opción SIGUIENTE. A continuación 
aparecerá la pantalla para hacer el pago de la tasa de inscripción a las pruebas. 
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Si ha hecho una inscripción con tipo de matrícula normal de pago presencial, matrícula 
reducida (50 %) o exenta o ha solicitado la adaptación de las condiciones de la prueba, 
lea detenidamente la leyenda y las instrucciones de presentación de la pantalla siguiente 
situando el puntero del ratón encima del título de cada documento. 
 

 
 
Tras leer toda la información, haga clic en la opción SIGUIENTE. A continuación aparecerá la 
pantalla para hacer el pago de la tasa de inscripción a las pruebas. 
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¡Importante! 
 
En cuanto al motivo de reducción de la tasa por desempleo, el documento acreditativo 
correcto es el siguiente: 
 

 
 
Si ha entrado al trámite telemático con la opción sin autenticar, una vez haya finalizado el 
paso 3 y haya clicado SIGUIENTE, esto es, antes de hacer el pago, recibirá un mensaje 
electrónico con la clave del trámite. 
 
Ejemplo de correo electrónico con la clave de tramitación 
 
De: Assistent tramitació 
Assumpte: Clau tramitació 
 

Govern de les Illes Balears 
 
Podeu utilitzar la següent clau per continuar amb la tramitació o un cop finalitzat el 
tràmit realitzar el seguiment de l’estat de la seva sol·licitud: PF0LKWNB-MWN1R8T8-
T8BVFUPA 
 

Accedir al tràmit 
 
MOLT IMPORTANT: Aquest correu ha estat generat de forma automàtica, si us plau no 
respongui a aquest correu. 
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Después de la pantalla de la documentación, el trámite continúa con el pago de la tasa. 
 

 
 
Pulse sobre la opción INICIE PROCESO DE PAGO y se abrirá la pantalla con las dos modalidades 
de pago: pago telemático (con tarjeta bancaria) o pago presencial. 
 

 
 
Haga clic sobre las instrucciones de pago para elegir la modalidad que quiera. 
 



 

C. Alfons el Magnànim, 29, 1r piso 
07004 Palma 
Tel.: 971 17 76 34 
ieb.caib.cat 

  

18 
 

 
1. 2. 
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Opción 1: pago telemático con tarjeta bancaria 
 

 
 
Si hace el pago telemático con tarjeta bancaria, una vez que haya cumplimentado los 
datos de la tarjeta haga clic sobre la opción EFECTUAR PAGO. 
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A continuación aparecerá la pantalla siguiente: lea con atención la información que le 
indica y clique la opción CONTINUAR TRAMITACIÓN. 
 

 
 
A continuación aparecerá la ventana de diálogo siguiente: 
 

1. Descargue el justificante de pago y guárdelo como comprobante del pago de la 
tasa de inscripción (no lo tiene que entregar en ninguna parte). 

2. Pulse sobre la opción CONTINUAR CON PASO REGISTRAR. 
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Ejemplo de justificante de pago telemático 
 

 
 
Para que este justificante sea correcto debe incluir el sello del ATIB, la fecha, la hora y el 
importe del pago dentro del plazo de inscripción establecido. 
 
¡Importante! 
 
Una vez hecho el pago telemático, si el asistente le da error, le saca del trámite o hay 
cualquier otra incidencia, no haga un nuevo pago ni empiece un trámite nuevo y siga 
los pasos siguientes: 
 

1. Acceda a la solicitud a través de la CARPETA CIUDADANA de la SEDE ELECTRÓNICA y 
continúe el trámite para acabarlo. 

2. Compruebe con un extracto bancario que el pago se ha hecho correctamente. 
 
En caso de que el asistente le devuelva a la pantalla de pago y compruebe que este no se 
ha efectuado, intente hacer el pago de nuevo para acabar el trámite de inscripción. 
 

 
 
 
 
 

 
 
 

 

 
 
 

 
 

 
 
 

Per la present 
declaració liquidació 
amb número 
046XXXXXXXXXX s’ha 
ingressat la quantitat 
de 20,00 € amb data 
21/11/2019 12:03 
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Si se ha identificado con Cl@ve y tiene problemas para entrar a la Carpeta Ciudadana, 
intente: 
 

1. Acceder desde otro dispositivo. 
2. Acceder desde otro navegador. 
3. Acceder desde una ventana oculta. 

 
Opción 2: pago presencial 
 

 
 
Si quiere hacer el pago presencial debe elegir la opción DOCUMENTO DE PAGO. El asistente le 
genera un documento modelo 046 del ATIB. 
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Ejemplo de justificante de pago presencial 
 

 
 
Debe imprimir las tres copias de este documento y presentarlas en la entidad bancaria 
cuando haga el pago. 
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Tras imprimir el documento 046, debe continuar el trámite. Debe clicar en la opción 
CONTINUAR TRAMITACIÓN. 
 

 
 
Una vez que se ha formalizado el pago (paso 4), telemático o presencial, y se ha elegido la 
opción de continuar la tramitación, el asistente le informa de que registrará el trámite y: 
 
1. Si tiene que presentar documentación complementaria porque ha hecho el pago 

presencial, tiene que acreditar el motivo de reducción o exención de tasa o ha 
solicitado la adaptación de las condiciones de la prueba, el asistente le informa de que 
para que la solicitud se formalice correctamente debe imprimir el justificante de 
envío o de preregistro y lo debe presentar en un registro junto con todos los 
documentos. 
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Debe imprimir el justificante de envío o de preregistro para presentarlo en uno de los 
puntos de registro. 
 
Ejemplo de justificante de envío o de preregistro 
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Una vez finalizado el trámite, recibirá un mensaje electrónico de la Administración Digital 
del GOIB en que se le informa de que la solicitud se ha registrado correctamente pero que 
no será válida hasta que no presente en un registro y dentro del plazo de inscripción 
el justificante de envío o de preregistro con el código de preregistro y la 
documentación complementaria. 
 
Ejemplo de correo electrónico para inscripciones de preregistro (no formalizadas) 
 
De: noreply@caib.es 
Assumpte: ADMINISTRACIÓ DIGITAL GOVERN DE LES ILLES BALEARS: Alerta de tramitació 
 
Alerta de tramitació 
 
La vostra sol·licitud "Sol·licitud d’inscripció a les proves per a l’obtenció de certificats de 
català" ha estat registrada correctament. Recordeu que perquè la vostra sol·licitud sigui 
vàlida heu de lliurar presencialment la documentació requerida. Podeu realitzar el 
seguiment de l’estat de la vostra sol·licitud accedint a la seva carpeta ciutadana 
 
La clau d’accés al vostre tràmit és: V3M2ZDOV-G3DONRT8-T8AZNIWN 
 
El termini per completar el tràmit venç el dia 17/10/2020 13:02. 
 
Si necessitau ajuda contactau amb el nostre suport tècnic o trucau el telèfon 012 
 
MOLT IMPORTANT: Aquest correu ha estat generat de forma automàtica, per favor no 
respongueu a aquest correu. 
 
El justificante de envío o de preregistro se debe presentar junto con todos los 
documentos necesarios, dentro del plazo de inscripción, en el registro del Servicio de 
Formación y Certificación de Conocimientos de Catalán o en cualquiera de los lugares que 
establece el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento 
administrativo común de las administraciones públicas. 
 
En el supuesto de que el justificante de envío o de preregistro y el resto de la 
documentación requerida se presenten en un registro que no sea el del Servicio de 
Formación y Certificación de Conocimientos de Catalán (vea el documento «Canales de 
presentación de documentación» disponible en la web del Servicio de Formación y 
Certificación de Conocimientos de Catalán), se debe enviar el justificante de registro y una 
copia de la documentación dentro del plazo de inscripción a la dirección electrónica 
provescatala@iebalearics.org para tener constancia de que se ha llevado a cabo el trámite. 
 
Si en convocatorias anteriores de pruebas la persona interesada ya ha presentado 
algunos de los documentos requeridos y todavía no han caducado, estos no se deben 
presentar nuevamente. En este caso, junto con el justificante de envío o de preregistro, la 
persona interesada debe indicar en el mensaje electrónico qué documentos no ha 
presentado porque ya constan en el Servicio de Formación y Certificación de 
Conocimientos de Catalán. 
 

http://correu9.caib.es/sistrafront/protected/init.do?modelo=IN0014CON&version=1&centre=WEB&tipus_escrit=PTD&language=ca&asunto=Av%C3%ADs%20de%20comunicaci%C3%B3
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Una vez que se haya recibido la documentación y se haya comprobado que es correcta, 
las personas interesadas recibirán por correo electrónico el justificante de inscripción 
como comprobante de la formalización de la inscripción. Si la persona interesada no 
figura en la lista provisional de admitidos y excluidos, este documento es el que tendrá 
que presentar en el plazo de alegaciones para acreditar que realmente se inscribió en el 
plazo correspondiente. 
 
En todo caso, las personas interesadas deben consultar las relaciones provisionales y 
definitivas de admitidos y de excluidos que se mencionan en la base sexta, dado que tan 
sólo se considerarán inscritas y tendrán derecho a examen las personas que consten 
como admitidas. 
 
2. Si no tiene que presentar documentación complementaria porque ha hecho el 

pago telemático de tasa completa y no ha solicitado la adaptación de las condiciones 
de la prueba, el asistente le informa de que la solicitud se ha formalizado 
correctamente. Tiene que imprimir el justificante de registro y guardarlo como 
comprobante de la inscripción. No lo tiene que presentar en ninguna parte. 
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Ejemplo de justificante de registro 
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Una vez finalizado el trámite, recibirá un mensaje electrónico del Servicio de Formación y 
Certificación de Conocimientos de Catalán en que se le informa de que la solicitud se ha 
registrado y formalizado correctamente. También recibirá, como documento adjunto, el 
justificante de inscripción (documento como comprobante de inscripción igual de válido 
que el justificante de registro que ha imprimido del trámite telemático). Si no figura en la 
lista provisional de admitidos y excluidos, este documento es el que tendrá que presentar 
en el plazo de alegaciones para acreditar que realmente se inscribió en el plazo 
correspondiente. 
 
Ejemplo de correo electrónico para inscripciones formalizadas 
 
Assumpte: Inscripció a les proves de català 
 
Senyor / Senyora, 
 
El tràmit d’inscripció a les proves de català s’ha formalitzat correctament. Per completar-
lo, heu de comprovar que constau a la llista provisional d’admesos que es publicarà 
pròximament a la nostra web (consultau el calendari). Si no hi figurau, heu d’esmenar la 
vostra sol·licitud dins el termini corresponent i comprovar després la llista definitiva. 
 
Si no apareixeu a la llista definitiva d’admesos, no us podreu examinar. 
 
Us enviam, adjunt, el comprovant del tràmit. L’heu de conservar, ja que conté un codi 
necessari per a tràmits posteriors. Si hi detectau cap errada, podeu posar-vos en contacte 
amb el Servei de Formació i Certificació de Coneixements de Català a l’adreça electrònica 
provescatala@iebalearics.es. 
 
Cordialment, 
Servei de Formació i Certificació de Coneixements de Català 
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Ejemplo de justificante de inscripción 
 

 
 
Es muy importante que guarde este justificante de inscripción porque en él aparece el 
código de inscripción, que es imprescindible para poder tramitar la solicitud de revisión 
de la prueba. 
 
El código de inscripción es un código alfanumérico que consta de letras en mayúsculas y 
números que encontrará en el justificante de inscripción y que empieza por N (vea el 
modelo del documento que hay a continuación). 
 
El justificante de inscripción no se guarda en la Carpeta Ciudadana, por lo que es 
importante que guarde el mensaje electrónico que recibirá con el documento adjunto. 
 



 

C. Alfons el Magnànim, 29, 1r piso 
07004 Palma 
Tel.: 971 17 76 34 
ieb.caib.cat 

  

34 
 

3. Acceso a la carpeta ciudadana de la Sede Electrónica 
 
Para consultar el estado de su trámite, retomarlo si no lo ha acabado, etc., puede acceder 
así como se explica a continuación. 
 
1. www.caib.es 
 

 
 
2. SEDE ELECTRÓNICA de la CAIB 
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3. Carpeta ciudadana 
 

 
 
4. Si se ha identificado con Cl@ve, tiene que clicar sobre ACCEDA A LA CARPETA. 
 

 
  



 

C. Alfons el Magnànim, 29, 1r piso 
07004 Palma 
Tel.: 971 17 76 34 
ieb.caib.cat 

  

36 
 

5. Si se ha identificado de forma anónima, tiene que clicar sobre ACCEDA AQUÍ PARA RETOMAR 

TRAMITACIÓN ANÓNIMA. 
 

 
 
A continuación tiene que introducir la clave que ha guardado al inicio del trámite. Si no lo 
ha hecho, recuerde que también la puede consultar en el mensaje electrónico enviado por 
el asistente de tramitación, y, si ha registrado el trámite, también figura en el mensaje 
electrónico que ha recibido de alerta de tramitación. 
 

 
 
A continuación se mostrará la pantalla siguiente con el detalle del trámite. 
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Si clica encima del trámite, podrá continuarlo o imprimir los justificantes 
correspondientes. 
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